

RESOLUCIÓN N. TAT-2997-2016


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas con seis minutos del treinta y uno de mayo del dos mil dieciséis.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, interpuestos por ABQ S.A., cédula de persona jurídica número …, representada por LAMQ, portador de la cédula de identidad número …, en su condición de representante legal, en contra del Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 66-2015 del 2 de diciembre del 2015, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Expediente administrativo N. TAT-15-16.


RESULTANDO


PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 66-2015 del 2 de diciembre del 2015, conoce el informe técnico DIC-2015-1779 del 17 de noviembre del 2015, emitido por la Inspección y Control del Consejo de Transporte Público, aprueba recomendaciones del informe se aparta parcialmente de las recomendaciones dos y seis, como de seguido se indica:

“POR TANTO, SE ACUERDA: 

1.  Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DIC 2015-1779, las recomendaciones emitidas en el informe dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo, pero apartándose parcialmente de las recomendaciones número dos y seis, por lo indicado anteriormente. 
2.  Dictar medida cautelar e iniciar el procedimiento de cancelación para la averiguación de la verdad real de los hechos, del permiso de operación de la empresa ABQ S.A., Permisionaria las Rutas Nº ….y Viceversa; Ruta N°… descrita como …. y Viceversa; y la Ruta Nº … descrita como …. y Viceversa, Ramal … y Viceversa, para lo cual se comisiona a la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Consejo, debido a los hallazgos detectados durante la inspección los cuales se enumeran a continuación: 

Ruta N°…

a- Incumplir lo establecido el artículo Nº 6.12, de la sesión ordinaria 17-2013 del 28 de febrero de 2013, de la Junta Directiva donde se le autorizaron a esta ruta 2 unidades y a las fechas revisadas los expedientes no se encuentra ninguna gestión o solicitud pendiente donde se solicite la inscripción de la flota para operar dicha ruta. 

b- En el estudio de punto fijo realizado se observó que la empresa utiliza para brindar el servicio la Microbús con número de Placa CB-… 

c- Incumplir lo establecido en la Ley 7600 debido a que brinda el servicio con la Microbús placa CB … la cual no tiene rampa y las otras dos unidades que también fueron observadas brindando el servicio tienen rampa pero el espacio para colocar la silla de ruedas está ocupado con asientos. 

d- Incumplir con los horarios establecidos debido a que tiene autorizados 4 servicios en cada sentido entre… …. y San… y realiza solamente tres. 

e- Analizado el pliego tarifario de la ARESEP solamente está establecido el recorrido entre ….con una distancia de 46 Km y una tarifa de 785 colones, debido a que al no haber inscrito unidades la ARESEP no ha inscrito la ruta en su totalidad hasta Buenos Aires (anteriormente estaba definida como ….. cuya tarifa es de 785 colones según pliego tarifario) 

f- Según certificación del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos la ruta N°……. con un recorrido aproximado de 72 Km es decir aproximadamente 27 Km más y la empresa cobra una tarifa de 2200 colones lo cual no está establecido debido a que la empresa no ha inscrito la flota. 

g- La empresa ABQS.A no paso la Evaluación de la Preoferta del Procedimiento Especial Abreviado Para el Otorgamiento de Concesiones debido a que no tenía flota inscrita en la ruta N°… 

Ruta… 

a- La empresa tiene autorizado el recorrido establecido como … por .. y por … pero modifico el recorrido y lo realiza hasta San … 
b- La empresa ABQS.A no paso la Evaluación de la Preoferta del Procedimiento Especial Abreviado Para el Otorgamiento de Concesiones debido a que no tenía flota inscrita en dicha Ruta N°… 
c- La empresa ABQS.A A modifico el recorrido es …y a las …. el cual era de aproximadamente 20 Km y lo realiza de y lo realiza de … a San … cobrando una tarifa de 2200 colones la cual no está en el pliego tarifario de ARESEP. 

Ruta N°690 

a- El recorrido descrito … autorizado en el artículo Nº 6.12, de la sesión ordinaria 17-2013 del 28 de febrero de 2013, de la Junta Directiva fue eliminado y se sustituye con la continuación de los servicios de ….  los cuales continúan hasta San …. 
b- La empresa ABQS.A. solamente está brindando el servicio en el ramal descrito como … 
c- La empresa ABQS.A A no paso la Evaluación de la Preoferta del Procedimiento Especial Abreviado Para el Otorgamiento de Concesiones debido a que no tenía flota inscrita en la ruta N°…
3. Denegar la solicitud de la empresa IR de brindar el servicio con las comunidades autorizadas debido a que el operador se designa según lo establece: 

a) Artículo 8º, del Decreto Nº 34992-MOPT denominado “Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Operación en el servicio regular de transporte automotores colectivos”, el cual indica: “ 

- Sobre el Procedimiento Para la Determinación del Permisionario
 
1- Si la necesidad surge por una causa imputable a un operador autorizado en una ruta preexistente, el Consejo podrá autorizar de forma inmediata al particular que cuente con el equipo e infraestructura necesaria para garantizar la continuidad en la prestación del servicio conforme las políticas que apliquen. Tendrán prioridad los concesionarios que además de reunir los requisitos antes citados compartan la mayor parte del corredor común de la ruta, cuando así lo determinen los estudios técnicos correspondientes. De no haber corredor común, se podrá autorizar al concesionario de la ruta más cercana que cuente con las condiciones antes dichas. En caso de existir coincidencia en los operadores que reúnan tales requisitos, se optará por el que ofrezca los equipos más aptos y eficientes para garantizar la calidad del servicio.” 

4. Debido a que la empresa ABQS.A no pasó la Evaluación de la Preoferta del Procedimiento Especial Abreviado Para el Otorgamiento de Concesiones en ninguna de las tres rutas, ordenar a Dirección Técnica en conjunto con la Dirección de Asuntos Jurídicos elaborar el Cartel de Licitación para nombrar un operador en las tres rutas. 
5. Ordenar al Dirección Técnica efectuar un estudio en el cual realice una reestructuración de las rutas y determine: 

a- La factibilidad de fusionar las tres rutas para optimizar recursos tales como la flota 

b- Analizar la posibilidad de autorizar el servicio las …. 

c- Eliminar la ruta …. y los servicios entre estas dos comunidades integrarlos a la ruta San Vito – Buenos Aires. 

d- Debido a que en el numeral 5 del por tanto de la Sesión Ordinaria 17-2013, artículo 6.12 del 28 de febrero de 2013, de la Junta Directiva ordena la eliminación tanto de los horarios como el recorrido entre San Vito y Cotón se debe calcular nuevamente la flota de esta ruta. 

6.  Otorgar audiencia a la empresa TES.A., operador de la Ruta N°… descrita como Buenos Aires - Potrero Grande y Viceversa con Ramal …. viceversa; y a la empresa IR, para que manifiesten su interés en operar las Rutas Nº …..]; en virtud de que según su ámbito de acción o cercanía son las únicas empresas que comparten un tramo del corredor de la ruta N°674 para lo cual se otorga un plazo de 10 días con el fin de que manifiesten su interés de operación en la ruta en cuestión para nombrar un operador temporal para que brinde el servicio en las Rutas descritas anteriormente. (…)” (Léanse los folios del 117 al 118 del expediente administrativo TAT-15-16)

El Acuerdo fue notificado el día 7 de diciembre del 2015 vía correo electrónico. (Léase el folio 119 del expediente TAT-15-16)


SEGUNDO. -	El 14 de diciembre del 2015, la empresa ABQS.A., interpone RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, en contra del Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 66-2015 del 2 de diciembre del 2015, y en resumen solicita lo siguiente:

· Se acoja la revocatoria y nulidad absoluta del acuerdo 7.12 de la sesión 66-2015 del 2 de diciembre de 2015, y en consecuencia se deje sin efecto el inicio del procedimiento de cancelación de los permisos de operación, hasta que no se cumpla con el debido proceso y el derecho de defensa establecido en la parte dispositiva en el punto dos del acuerdo impugnado.
· Solicita se anule el acuerdo impugnado, se retrotraiga el procedimiento hasta el momento de realización de la investigación preliminar o inspección de campo, realizada por el Dpto. de Inspección y Control, a fin de ejercer su derecho de defensa.
· Interpone incidente de suspensión del acuerdo. (Léanse los folios 9 al 27 del expediente administrativo TAT-15-16)


TERCERO.  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.8.3 de la Sesión Ordinaria 8-2016 del 24 de febrero del 2016 conoció el recurso de revocatoria y sus incidencias, acogió las recomendaciones del informe DAJ-2016-000452 del 11 de febrero del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos; y en consecuencia rechazó el recurso de revocatoria e incidencias por estimarlos improcedentes, y elevó el Recurso de Apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte.


CUARTO.  En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,


CONSIDERANDO ÚNICO


El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer del presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.

Ahora bien, este Tribunal Administrativo de Transporte, con base en el estudio del expediente, ha verificado que el Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 66-2015 del 2 de diciembre del 2015, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, refiere al establecimiento de un órgano director del procediendo, tendente a la averiguación de la verdad real de los hechos, esto es que es acto administrativo dictado es un acto de mero trámite o preparatorio.

Respecto a la impugnación de los actos de trámite o preparatorios el El Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Sección IV, en su sentencia número 101-2013 de las ocho horas con quince minutos del veintinueve de octubre de dos mil trece, en cuanto a los actos preparatorios, ha indicado lo siguiente:


“(…) Respecto a los actos de mero trámite el Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo ha dispuesto: 
[bookmark: _GoBack]“III.- En lo tocante a la diferencia entre los actos preparatorios y los actos finales o con efectos propios este Tribunal de Casación expresó: “Para que un acto administrativo posea efectos jurídicos propios no debe estar subordinado a ningún otro posterior. Ha de generar efectos sobre los administrados, a diferencia de los de trámite o preparatorios que informan o preparan la emisión del acto administrativo principal, de modo que no producen efecto externo alguno, sino solo a través de este último. Únicamente se considerarían impugnables aquellos que suspenden indefinidamente o hacen imposible la continuación del procedimiento… La Sala Constitucional siendo conteste con lo dispuesto en la Ley General de la Administración Pública [incisos 2 y 3 de los artículos 163 y 345 respectivamente] ha expresado que no significa que los actos previos no sean impugnables, sino que deben serlo junto con el acto final, que posee efectos jurídicos propios (no. 4075 de las 10 horas con 36 minutos de 1995)”. N° 104 de las 11 horas 10 minutos del primero de junio de 2009.) (Sentencia: 00014 Expediente: 10-001549-1027-CA Fecha: 22/03/2012 Hora: 08:30) 


Tal y como se colige de la cita anterior, al haber interpuesto la recurrente su recurso de apelación en subsidio, en contra la decisión de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, que ordena la apertura de procedimiento administrativo ordinario, es un acto preparatorio del procedimiento administrativo para la averiguación de la verdad real de los hechos informados al Consejo, y éste acto administrativo, no tiene recurso ante esta sede y por ello debe declararse improcedente el recurso interpuesto.


POR TANTO

I.- Se declara IMPROCEDENTE por no ser el momento procesal oportuno para la interposición del RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, interpuestos por ABQS.A., cédula de persona jurídica número …., representada por LAMQ, portador de la cédula de identidad número …, en su condición de representante legal, en contra del Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 66-2015 del 2 de diciembre del 2015, celebrado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. NOTIFÍQUESE. -


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
Licda. Marta Luz Pérez Peláez               Lic. Mario Quesada Aguirre
Jueza			     		         Juez



